


 

 

 

 
 

3.3. El 28 de enero de 2026 se remitirán las instrucciones específicas respecto a la 

plataforma Zoom en la que se realizará la diligencia y el formato de la audiencia. El 

personal del despacho y el Departamento de Tecnología de la Corte Constitucional 

prestarán toda la asistencia necesaria a los participantes para asegurar un correcto 

desarrollo de la audiencia.    
 

3.4. Las personas que no hayan cumplido con registrarse en el término antes indicado, no 

tendrán acceso a la plataforma y no podrán intervenir en la audiencia  Sin perjuicio de 

que presenten sus alegaciones por escrito hasta antes de la emisión de la sentencia.   

  

4. Las personas interesadas podrán presentar escritos de amicus curiae dentro de esta causa, 

hasta antes de la emisión de la sentencia.   

  

5. Se recuerda a las partes que deberán señalar correos electrónicos para recibir las 

notificaciones correspondientes, los escritos y documentación solicitada podrán ser 

remitidos a través del SACC o en la ventanilla física ubicada en el edificio de la Corte 

Constitucional.  

  

6. Designar a Frank Josué Quinatoa Paucar como actuario en la presente causa hasta la 

remisión del proyecto correspondiente al Pleno de este Organismo. NOTIFÍQUESE 

Y CÚMPLASE.-   

 

Documento firmado electrónicamente  

Raúl Llasag Fernández  

JUEZ CONSTITUCIONAL  

 

LO CERTIFICO.-, Quito D.M., 9 de enero de 2026.  

 

 Documento firmado electrónicamente  

Frank Josué Quinatoa Paucar  

ACTUARIO  

  

 






